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ACUERDO No. PSAA07-4158 DE 2007

(Septiembre 19)

“Por el cual se precisa el alcance del Acuerdo PSAA07-4083 de 2007.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo aprobado por la Sala Administrativa en sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2007,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Precisar el alcance del Acuerdo No. 4083 de 2007 en el siguiente sentido:

El Juzgado 9° Penal de Circuito Especializado de Bogotá solamente recibirá reparto de tutelas y hábeas corpus.

Los procesos distribuidos serán devueltos para reparto entre los restante ocho juzgados penales de circuito especializado de Bogotá, sin incluir el Juzgado de Descongestión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (19) días del mes de septiembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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